
procediendo la Unidad de Fiscalización a notificar a1 Interventor cl tfi-nuno dc su 
designación. 

TITULO TERCERO 
DE LA LIQUIDACI~N DEL PATRIMONIO DE LOS 

PARTIDOS POLITICOS LOCALES 

Artículo 52. El pei-iodo de prevencióil para los paitidos políticos locales dar5 i i ~ i ~ i ( i  

segín corresponda: 

1. En caso de no efecniar el registro de la pl~tafoi-ilia electoral, a partir del día 
siguiente dcl vcncimieiito dcl plazo cstablccido e11 cl Código; 

II. A paitir del día siguiente de celebrada las sesioiiesdel G ~ n s e j o  General o de 
los Consejos Ilistritales para el registro dc las candidaturas scnaladas cn cl 
Código, cuando inlpliquc la 110 participacicín del pai-tido político local en el 
proccsoelectoral ordinario en el Distrito Federal; 

111. A partir deJ.día siguiente a la declaratoria de cici-re de casillas, eii caso dc que 
el pxtido político local no alcance de 1n:ariei-a prelinuni~r al menos el 2'3;) de l:i 
votación total eilutlda en algunas de laselecciones de que se trate, se$n el 
repoi-te del programa de resultndos electorales preliiliinares del clía de la jornada 
electoral o el sisteiim de apbp) a los cói-ilputos y resultados de 1;1s eleccioiles, 
aprobndo por el Consejo General; 

IV. A partir del día siguiente a aquel en que el partido político local notifique a1 
Secretario Ejecutivo su decisicín de disolverse o fusionarse con otro paitido 
político, y 

V. A pai-tir del día siguiente en quc el Conscio General hai impucsto al pai-tido 
político local la sanción de cancelr~cií,n, pi-evistn en cl adigo. 

Artículo 53.  El p,iitido político local clue por acucrdo de sus nlicn7bi-os liay,i dcclai-ndo 
su disoluci(~i~ o fiisión debcri hacer dcl conociiliici~to tal dccisión al Instit~ito, por 
conducto de su i-epresentante, dentro de. las 72 horas siguientes de haberla tomi~do. 

El represeiltaiite del partido político local ante el Consejo General, deberi acoiilp;iiini~ :I 
su coilliinicndo: 



1. Un tanto del acta cii la cluc se haga constar el acuerdo de los niiembros del 
paitido político para su disolucióii; 

II. En su caso, un tanto del convenio celebrado entre los partidos políticos a 
fusioiiai-se, en el que iil~~ai-iahleiuente se estableccriín las características de la 
fusión; 

III. Los estados financieros del partido político local, con cifms del prinlero de 
enero a la fecha en que se tonlo la decisión de In disolución o fusi61i; 

IV. Una relación de sus acreedores qiie indicliie monto, nombres y donicilios, la 
fecha de veiiciiiliento del o los créditos de cada uno de ellos, el grado con que 
estiina se les debe reconocer, indicando las características pal-ticuiares de esos 
créditos, así conlo de las garantías que, en su caso, hubieran otorgado; 

V. Un inventai-io físico de todos sus biciles iuuehlcs c inmucblci debidanicnte 
valuado, títulos, valores y del-echos de cualcluier cspccie; 

. . .  
VI. Una relación dc los juicios e11 que sea parte, precisando los datos de  
identificación, su tipo, estado procesal >:autoridad ante quién se sustancia, y 

VII. Una relación de las cuentas por cobrar que indiquen monto, iionibres, 
coilcepto, doiuicilios y docunientos con los cuales a\~alc los préstamc7s y la fcclia 
de venciiliiento de cada uno de ellos. 

Artículo 54. Durante el periodo de prevención, los responsables Je  los I'ni-tidos 
Políticos Locales quedarán sujetos a las obligaciones y proliibicioiles establecid;>s en 

0 aliiento. nitículo 15 de este Re,] 

Artículo 5 5 .  El procedirilieiito de liquidacióii dcl patrimonio de los 1'aiBdos I'olíticos 
120cales comprendcrií las siguientes etapas: 

1. Etapa de 1-esci-ira, y 

II. Etapa de liquidacióil. 



Artículo 56. Ja ctapa de rcsenra previa a 1'1 liquidación del p~trimonio del paitido 
político local iniciará, segúii corresponda: 

I. A paitir de que el Consejo Gci~cral cinita la declaratoria de pCrdid,i rcgisti-o 
del paitido político local, de confornudncl coi1 cl Código; 

II. A par-tir de qiic el Conscjo (;eneral emita la i-csoliición mcdiantc IJ  ciial 
imponga al partido político local la sanción de pérdida dc su registro, con 
fuildaillento en el Código, y 

III. Cuando el Consejo General dé a conocer que el partido político local 11~ 

perdido su registro coi1 motivo de la declaracióil de disolucióil o fusióil por 
acuerdo de  sus i~ueinbros conforme a lo establecido en sus estatiitos, en 
atención al Código. 

Artículo 57. la etapa de reselva y la etapa de liquidación del patriiiloi-iio de h s  I'aitidos 
I'olíticos Locales se sujetarin, eii lo conducente, a las disposiciones establecidas eil este 
I<eglainento respecto dc los Partidos I'olíticos Nacioiialcs. 

TITULO CUARTO 
DE LA LIQUIDACION DEL PATRIMONIO DE LAS AGRUPACIONES 

POLITICAS LOCALES 

Articulo 58. El presente Reglameilto sólo seri aplicable n las Agrupacioiles I1olíticas 
Locales respecto de los bienes que fuero11 adquii-idos coi1 recursos públicos, cie 
conforilidad con lo dispuesto en el artículo 204, último párrafo del Cócligo. 

TITULO QUINTO 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS ORGANOS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL 

Artículo 59. Ln Giiusió~~ de Fiscalizaci6ii tendi-5 ;i su cni-go la vigilancin de la actuación 
del Tiltei~rentor, en las etapas de resenla y lic1uidacióii del patriiiloriio de las 
Asocincioiles I'olíticas, respecto a ln tidiii~~istraciói~ cie sus recursos y adicio~ialiueilte 
tendrá las siLg~ieilttis facultades: 



I. Solicitar al Interventor la información por escrito {obre las cuestioiics i-elati~as 
a su dcscmpcíío; 

II: En caso de que la Comisión ,de Fiscalización tenga conociiiiicnto de Liiia 

situación que pueda iinplicar una tfasgresióii a ordeiiainiei-itos ajenos a su 
coinpeteiscia desivado del procedimiento de liquidación del patriinonio dc una 
Asociación Polítici, solicitará la intervención del Secretario Ejec~itivo para que 
éste proceda a dar pai-te a las autoridades competentes, y 

1 111. Las demás que le confiera el Código y el presente Reglanlento. 

Artículo 60. La Unidad de Fiscalización tendd las siguientes facultades: 

1. Revisar los iilfornles que presenten las otrora A\ociaciones I'olít~cas que 
pierdan su registro; 

II. Solicitar al Responsable cualquier medio dc almacciianiiinto de datos que la 
Asociación Política.utilice; 

III. Solicitar al Intei~entor toda la infosinacióii o docuiiiciitación necesaria pan  
cl cori-ecto desarrollo de sus tareas; 

IV. Si en el ejercicio de sus facultades, la Unidad de Fisciilizacióil advierte clue el 
Inte~~rentor incun~plió con cualesquiera de sus obligaciones, iildepe~-idiei-itemente 
de resarcir el daño ocasionado al patrinloi<o de la otrora Asociación I>olítica, 
inforinará a1 Secretal-io Ejecutivo y a la Coi~traloría General del Iiistituto, pnra . . . .  
que en el imbito de su conlpetencia inicien los procedinientos a que haya lugar; 

V. E11 caso de que tenga conociiiiento de una siniacióil que iiiipliclue alguiln 
.trasgresióil a ordenanientos ajenos a su conlpetencia derivado de ln licl~iidacióri 
del patrin~onio de una Asociación Política, solicitai-5 la inteivención del 
Secsetario Ejecutivo del Instituto Electoral para quc Cste pi-occda a dar pai-te a 
las autosidades competentes, y 

.cT aiiicnto VI. Ias dciu5s cliic lc confici-a el Código y cl prcscntc I t , I  

Artículo 61. I a  Unidad de Fiscaliz~ción, scgíin sea cl caso? infoi-mal-i al Coi-iseio 
General, cuando éste así lo solicite, sobre la sininción que el pei-iodo dr 
pi-evención y el procedinieiito de liquidación de I;IS Asociricioiles Políticas. I 



TRANSITORIOS 

PRIMERO. E1 prcscnte Ilcglan~eilto cntrai-5 en vigor al i-iioincnto de su publicacicín. 

SEGUNDO. Se abroga cl llcgIan7ento para la 1,iquidación del I>atrimonio dc las 
Asociaciones 1)olíticas eii el Distrito Federal, aprobado por cl Gjnscjo Genci-al, cl siete 
dc abril de dos inil ocho. 

TERCERO. Se derogan las disposiciones que se opoilg~il al presente Reglarl~ento. 

CUARTO. Los procediilientos de liquidación que se eilcueritreii en tránute se 
concluirlín confoi-me a las disposicioi~es establecidas en el Reglnmeilto cliie se . . .  
encontraba vigente a su inicio. 

QUINTO.  Reinítase para su publicición dentro del plazo de diez días hlíbiles a la 
. Gaceta Oficial del Distrito Federal, así coi110 en los esti-ados del Iiistituto Electornl, 

tanto cnoficinas centrales, como eil sus cuarcnta Dii-ecciones I>istritalcs, y en la pñgina 
dc Intccrnct nmw.icdf.org.nix. 


